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El presente articulo analiza la unión de hecho y su solemnización en Ecuador y 
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1i. 

Introducción 

La unión de hecho, como modelo de familia 
y forma de convivencia estable y duradera 
entre dos personas, ha experimentado un 
creciente reconocimiento jurídico en 
diversas sociedades contemporáneas. Se 
trata de una institución jurídica que presenta 
características similares al matrimonio, 
pero sin la formalización de este último.  
La regulación de la unión de hecho es 
fundamental, ya que el reconocimiento 
legal otorga seguridad jurídica a las parejas 
que deciden compartir una vida en común 
sin contraer matrimonio, con derechos y 
obligaciones similares al mismo. A través 
de esta figura jurídica, los convivientes 
pueden acceder a derechos patrimoniales, 
de seguridad social, herencia, entre otros, 
evitando situaciones de vulnerabilidad ante 
la disolución de la relación o el 
fallecimiento de uno de los miembros. 
La unión de hecho no está regulada de 
manera uniforme en todos los países, su 
reconocimiento y regulación va a depender 
del ordenamiento jurídico de cada Estado y 
de su concepción sobre el derecho de 
familia y las relaciones de convivencia que 
posean, en base a esta problemática se 
tomará la comparativa legal entre España y 
Ecuador, ya que, poseen raíces históricas y 
culturales similares. 
En este contexto, Ecuador y España, a pesar 
de compartir raíces históricas y culturales, 
han desarrollado marcos normativos 
distintos para regular esta figura de estado 
civil. En ese sentido se analiza las 
principales diferencias y semejanzas en la 
solemnización de la unión de hecho como 
una figura dentro del derecho de familia. 
Por lo que, analizar la evolución del 
reconocimiento legal de las relaciones de 
convivencia y su impacto en el derecho de 
familia, la protección de derechos 
individuales y la igualdad, permite 
identificar fortalezas y debilidades en cada 
sistema, proporcionando insumos para 
futuras reformas legislativas. 

En virtud de aquello, resulta significativo 
realizar un análisis comparativo entre 
ambos países, a fin de comprender cómo 
sus respectivos ordenamientos jurídicos 
abordan la solemnización de la unión de 
hecho, identificando los avances, 
limitaciones y vacíos normativos 
existentes, que permitan evaluar el grado de 
protección jurídica que se otorga a las 
parejas convivientes.  
Se pretende, además, con el presente 
estudio, aportar elementos que posibiliten 
el fortalecimiento de los marcos legales 
vigentes, promover la igualdad de derechos 
frente a diversas formas de familia y 
contribuir al desarrollo de políticas públicas 
inclusivas y acordes con las realidades 
sociales actuales.  
Desarrollo 

 
Antecedentes históricos de la unión de 

hecho. –  

 
Según Andrade, S. (2019): “El concepto de 
familia y las relaciones que conforman un 
núcleo familiar ha evolucionado con el 
tiempo y varía según diferentes culturas y 
sociedades” (p.15). Por su parte la 
Constitución de la Republica del Ecuador 
(2008), reconoce la diversidad de formas 
de familia, incluyendo la unión de hecho 
como una de ellas. 
 
En Ecuador, la unión de hecho ha sido 
progresivamente reconocida tanto a nivel 
legal como social con el paso del tiempo. 
Si bien la convivencia en pareja sin 
contraer matrimonio es una práctica 
arraigada en la cultura ecuatoriana, su 
reconocimiento formal es un fenómeno 
relativamente nuevo como lo menciona 
Barbosa, F. (2021). 
Como menciona Cárdenas, N; Solano, V; 
Álvarez, L. y Coello, M. (2021) antes de 
1978 la Unión de Hecho no tenía un 
reconocimiento legal especifico pues las 
parejas convivían sin estar casadas y no 
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gozaban de derechos ni protecciones que 
una relación matrimonial, incluso el 
concubinato era penalizado con pena 
privativa de libertad. La unión de hecho 
fue reconocida por primera vez en Ecuador 
en la Constitución de 1978, lo que 
representó un hito fundamental que sentó 
las bases para su regulación en normativas 
posteriores. 
 
En 1982, la unión de hecho en Ecuador fue 
regulada mediante la Ley 115, publicada 
en el Registro Oficial N.º 399. Esta 
normativa desempeñó un papel 
fundamental al establecer los primeros 
lineamientos para la regulación de las 
uniones de hecho, reconociendo ciertos 
derechos patrimoniales a las parejas que 
cumplían con los requisitos exigidos en ese 
momento. 
 
En la Constitución de 1998, se consolidó el 
reconocimiento de la unión de hecho, 
estableciendo requisitos esenciales para 
garantizar su estabilidad como figura 
jurídica. No obstante, fue en la 
Constitución de 2008 donde esta 
institución adquirió mayor relevancia, 
logrando un avance significativo al 
garantizar y reconocer la unión de hecho en 
igualdad de derechos y obligaciones con el 
matrimonio, asegurando así la protección 
de las familias, tanto aquellas constituidas 
mediante vínculo matrimonial como las 
formadas libremente. 

 
Definiciones y conceptos en la 

jurisprudencia. –  

 
Según Gualotuña, P. (2024) Existen varias 
formas de definir la Unión de Hecho (UH) 
en la legislación ecuatoriana (p.220); por 
ejemplo: 
 
Luis Parraguez Ruiz (1981) define la 
Unión de Hecho como: “La Unión estable 
entre un hombre y una mujer que 
constituyen un hogar fundado en el afecto 

recíproco para la realización de un 
proyecto común que comprende 
básicamente el compromiso de solidaridad 
integral entre ambos”. 
 
En la Constitución de la Republica del 
Ecuador (CRE) del 2008 menciona en su 
Art. 68 que: “La unión estable y 
Monogámica entre dos personas libres de 
vínculo matrimonial que forman un hogar 
de hecho por el lapso y bajo las 
condiciones y circunstancias que señale la 
ley, generará los mismos derechos y 
obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio”. (p.34) 
Reconociendo a esta forma de familia 
como una figura jurídica que defiende a las 
familias que no hayan celebrado un 
vínculo matrimonial.  
 
Sin embargo, en la actualidad el concepto 
que más se utiliza sobre la Unión de Hecho 
está escrito en el Título VI del Código 
Civil (2005) en el Art. 222, aquí menciona 
que la Unión de Hecho es: “La unión 
estable y Monogámica entre dos personas 
libres de vínculo matrimonial, mayores de 
edad, que fomenten un hogar de hecho, 
generan los mismos derechos y 
obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio y da 
origen a una sociedad de bienes”,(p.64). 

 
Ahora en la jurisprudencia española no 
existen definiciones claras de la Unión de 
hecho o Parejas de Hecho como se la 
conoce, pues en España este tipo de familia 
no está regulada a nivel estatal si no que 
cada comunidad autónoma tiene sus 
propios requisitos y legislaciones al 
respecto, en este punto se ha tratado de 
buscar conceptos que ayuden a entender 
que es la Unión de Hecho para los 
españoles, por ejemplo, para: 
Administración. Gob.es (2024): señala que 
la Unión de Hecho es: “La unión entre dos 
personas distintas del matrónimo, personas 
unidas de forma estable por una relación de 
convivencia y de afecto, con 
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independencia de su sexo; es decir una 
pareja que, sin ser matrónimo, convive y/o 
tiene hijos”, (p.1). 
 
Asimismo, es relevante destacar que la 
sentencia del Tribunal Supremo de España 
del 18 de mayo de 1992 proporcionó la 
primera definición de la unión de hecho. 
En su fundamento jurídico cuarto, la 
resolución establece lo siguiente: “La 
convivencia estable ha de desarrollarse en 
régimen vivencial de consistencia diaria, 
estable, con permanencia temporal 
consolidada a lo largo de los años, 
practicada de forma externa y pública con 
acreditadas actuaciones conjuntas de los 
interesados, creando así una comunal vida 
amplia, intereses y fines, en el núcleo del 
mismo hogar”. A pesar de que ya se pone 
el concepto en conocimiento más adelante 
las Uniones de Hecho, en la legislación 
española, no son consideradas al mismo 
nivel que un matrimonio. 
 
A partir de los conceptos recopilados, es 
posible definir la unión de hecho como una 
relación estable entre dos personas que, sin 
necesidad de contraer matrimonio, 
conviven y se respaldan mutuamente para 
formar un hogar. 
 

Análisis crítico comparativo. –  

 
La unión de hecho (en adelante, UH) goza 
de reconocimiento jurídico tanto en el 
ordenamiento ecuatoriano como en el 
español; sin embargo, dicho 
reconocimiento se configura a partir de 
enfoques normativos diferenciados. En 
este contexto, el presente trabajo se 
propone desarrollar un análisis crítico y 
comparativo desde una perspectiva 
procesal, examinando el marco normativo 
aplicable en ambos países. Para ello, se 
abordarán los fundamentos civiles y 
procesales que regulan su constitución, 
reconocimiento, registro y extinción, con 
el fin de identificar similitudes, 
divergencias y los alcances jurídicos en 

cada sistema. 
 

Fundamento Constitucional. – 

 
Ecuador reconoce explícitamente la unión 
de hecho como forma legítima de 
constituir una familia. La CRE (2008) 
establece que el Estado protegerá a la 
familia en sus diversas formas, incluyendo 
las relaciones de hecho: 
 
Art. 67 reconoce a “la familia en sus 
diversas formas y señala que puede 
constituirse por vínculos jurídicos o de 
hecho” (CRE, 2008, p. 34). 
 
Art. 68 dispone que una unión estable y 
monogámica genera “los mismos derechos 
y obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio” (CRE, 
2008, p. 34). 
 
Esta decisión responde a una visión 
inclusiva y progresista del derecho 
familiar, en línea con principios como el 
pluralismo jurídico, la igualdad y la no 
discriminación, No obstante, esta 
progresividad formal contrasta con ciertos 
desafíos prácticos. Aunque la CRE (2008) 
garantiza igualdad de derechos, su 
implementación se ve afectada por vacíos 
normativos y procedimentales, 
especialmente en la falta de mecanismos 
administrativos uniformes para registrar o 
declarar la UH, lo que obliga a muchas 
parejas a recurrir a la vía judicial, con 
elevados costos y tiempos de espera. 
 
España, por otro lado, no menciona 
expresamente a la unión de hecho en su 
Constitución. Sin embargo, su 
interpretación protege las formas 
familiares diversas: 
Art. 32 garantiza “el derecho a contraer 
matrimonio con igualdad jurídica, dejando 
abierta la posibilidad de protección a otras 
formas de convivencia” (CE, 1978, p. 9). 
Art. 39 obliga a los poderes públicos a 
proteger a la familia, a los hijos y a los 
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padres, “cualquiera que sea su estado civil” 
(CE, 1978, p. 10). 
 
Esta ambigüedad ha obligado a los jueces 
y al Tribunal Constitucional español a 
interpretar ampliamente el concepto de 
familia, extendiendo ciertos derechos a las 
parejas no casadas. Sin embargo, al no 
estar expresamente reconocida en la Carta 
Magna, la UH en España carece de un 
estatuto constitucional sólido, lo que se 
traduce en: Una fragmentación normativa, 
es decir, las comunidades han legislado de 
manera autónoma, generando desigualdad 
jurídica según el territorio. 
 
El contraste entre ambos países es 
profundo. En Ecuador, el reconocimiento 
constitucional de la UH coloca a esta figura 
en pie de igualdad con el matrimonio, al 
menos en el plano formal, lo que refuerza 
la seguridad jurídica y promueve la 
equidad familiar. Sin embargo, el reto 
radica en armonizar la legislación 
secundaria y los procedimientos 
administrativos y judiciales para garantizar 
una aplicación efectiva de este mandato 
constitucional. España, en cambio, exhibe 
un modelo formalmente restrictivo, pero 
pragmáticamente flexible, donde la 
protección de la UH depende más de la 
interpretación judicial y el desarrollo 
autónomo que de una voluntad estatal 
explícita. Este modelo, si bien permite 
cierta adaptabilidad, también deja a 
muchas parejas en situación de 
vulnerabilidad jurídica por la ausencia de 
un marco constitucional y nacional común, 
lo cual entra en tensión con el principio de 
igualdad ante la ley. 
 
En definitiva, mientras Ecuador avanza en 
el reconocimiento de nuevas formas 
familiares desde el núcleo constitucional, 
España aún opera bajo un modelo 
matrimonialista que ha tenido que 
adaptarse gradualmente a la realidad social 
a través de estrategias interpretativas y 
legislación dispersa. 

 
Legislación Civil Sustantiva. – 

 
Desde el punto de vista del derecho civil, 
Ecuador presenta un marco normativo 
unificado y sistemático para la regulación 
de la unión de hecho (UH), lo que contrasta 
con el enfoque fragmentado y 
descentralizado que caracteriza al sistema 
jurídico español. El Código Civil 
ecuatoriano no solo reconoce 
expresamente la UH como una forma 
legítima de constituir familia, sino que 
también le atribuye un estatus jurídico 
pleno, equiparable al del matrimonio en 
cuanto a derechos, deberes y 
consecuencias patrimoniales y establece 
sus condiciones: 
 
Art. 222 define que la unión estable y 
monogámica genera efectos similares al 
matrimonio y origina sociedad de bienes 
(CC, 2005, p. 64). 
 
Art. 223 presume la existencia de la UH 
luego de dos años de convivencia y delega 
al juez la valoración de la prueba (CC, 
2005, p. 64). 
 
Art. 226 señala las formas de extinción: 
mutuo acuerdo, voluntad unilateral, 
matrimonio o muerte (CC, 2005, p. 64). 
 
España, mediante su Código Civil, 
mantiene un enfoque matrimonialista, pero 
las comunidades autónomas regulan las 
uniones de hecho. Aunque el Código Civil 
no las define expresamente, protege 
indirectamente derechos familiares, sin 
hacer mención expresa a otras formas de 
convivencia, reflejo de una visión 
normativa más conservadora: 
 
Art. 44-47 regula el matrimonio, pero los 
efectos jurídicos han sido adaptados por 
reformas para parejas del mismo sexo 
(CCES, 1889, p. 39). 
 
La ausencia de una legislación estatal 
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unificada sobre la UH ha derivado que su 
regulación quede en manos de las 
comunidades autónomas, generando una 
fragmentación legislativa significativa, 
donde cada comunidad fija sus propios 
requisitos, procedimientos de inscripción, 
efectos jurídicos y formas de extinción. 
Esta situación produce un panorama 
desigual en el que el acceso a derechos por 
parte de las parejas de hecho varía 
considerablemente dentro del propio 
territorio español. Por ejemplo, mientras 
en la Comunidad de Madrid se exige la 
inscripción en un registro específico tras 
12 meses de convivencia continua (Ley 
11/2001, art. 1), otras comunidades tienen 
criterios distintos o incluso incompatibles. 
Esta falta de homogeneidad legislativa no 
solo afecta la seguridad jurídica, sino que 
limita la operatividad procesal de la figura, 
en procedimientos judiciales donde se 
requiere la acreditación de la relación. 
 
En síntesis, Ecuador proporciona una 
estructura normativa coherente y 
centralizada, que facilita tanto la 
constitución como la resolución de 
conflictos derivados de la UH, mientras 
que España enfrenta retos en términos de 
uniformidad y eficacia normativa, al 
depender de legislaciones autónomas 
desiguales y carecer de una base civil 
común que reconozca expresamente esta 
figura a nivel nacional. Esta diferencia 
estructural repercute directamente en la 
seguridad jurídica, el acceso equitativo a 
derechos y la eficiencia procesal en cada 
país. 
 

Legislación Autónoma Española: 

Comunidad de Madrid. – 

 
Ante la ausencia de una legislación estatal 
uniforme sobre la unión de hecho en 
España, corresponde a las comunidades 
autónomas llenar este vacío normativo. En 
este contexto, la Comunidad de Madrid ha 
desarrollado un régimen jurídico propio, a 

través de la Ley 11/2001, que regula de 
manera expresa y detallada las condiciones 
de constitución, reconocimiento y 
extinción de las uniones de hecho en su 
territorio. 
 
Art. 1 de dicha ley establece que, para el 
reconocimiento de la UH, debe existir una 
convivencia pública, notoria, estable y 
afectiva de al menos 12 meses continuos, 
además del empadronamiento conjunto, lo 
que evidencia una voluntad normativa de 
objetivar los requisitos mediante 
elementos fácilmente verificables 
(Comunidad de Madrid, 2001, p. 2).  
(Comunidad de Madrid, 2001, p. 2). 
Art. 2 introduce requisitos personales y 
excluye del reconocimiento a aquellas 
uniones que presenten impedimentos 
similares a los del matrimonio, como el 
vínculo matrimonial previo o el parentesco 
directo entre los convivientes alineando así 
su contenido con principios de orden 
público familiar (Comunidad de Madrid, 
2001, p. 2). 
 
Uno de los aspectos más relevantes desde 
el punto de vista procesal es el Art. 3 que 
condiciona la producción de efectos 
legales de la UH a su inscripción en el 
Registro de Uniones de Hecho, mediante 
un procedimiento administrativo de 
carácter contradictorio, que refuerza la 
seguridad jurídica y dota de certeza 
documental a las relaciones de convivencia 
(Comunidad de Madrid, 2001, p. 3). 
 
Art. 6 detalla las causas de extinción (como 
el mutuo acuerdo, voluntad unilateral, 
matrimonio o fallecimiento) y el 
correspondiente procedimiento de 
cancelación registral, dotando de 
previsibilidad y estructura jurídica a la 
disolución de la unión (Comunidad de 
Madrid, 2001, p. 3). 
 
La legislación madrileña representa un 
intento de positivización normativa de las 
uniones de hecho, a través de un enfoque 
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administrativo y registral que prioriza la 
formalización para garantizar efectos 
jurídicos. Este enfoque contrasta con el 
modelo ecuatoriano, en el que la 
formalización no es un requisito 
constitutivo, sino una opción voluntaria, lo 
que da lugar a dos vías: la inscripción 
registral en el Registro Civil (con efectos 
declarativos) y la declaratoria judicial de la 
unión, muchas veces iniciada tras el 
fallecimiento de uno de los convivientes o 
en el marco de litigios patrimoniales o 
sucesorios. 
 
Este modelo ecuatoriano, si bien reconoce 
derechos plenos a las uniones de hecho, 
adolece de ciertos vacíos procedimentales 
que pueden traducirse en inseguridad 
jurídica. Por ejemplo, en la vía judicial, la 
carga probatoria recae sobre la parte 
interesada, lo que puede conducir a 
procesos largos, costosos y de resultado 
incierto, especialmente cuando no existe 
prueba documental fehaciente de la 
convivencia. La inexistencia de un 
procedimiento unificado para el 
reconocimiento post mortem de la UH 
también ha generado criterios dispares 
entre jueces, afectando el principio de 
igualdad ante la ley. 
 
En contraste, el modelo madrileño, si bien 
más restrictivo en cuanto a formalidades y 
requisitos temporales, ofrece una 
estructura jurídica más coherente y 
previsible, lo que favorece la seguridad 
jurídica tanto en la constitución como en la 
disolución de la unión. No obstante, 
también presenta ciertas limitaciones 
estructurales, al restringir sus efectos 
jurídicos a aquellos que se deriven del 
ámbito autonómico y no nacional, lo que 
reduce su eficacia fuera de la comunidad y 
genera conflictos competenciales y vacíos 
en materias como la sucesión, el régimen 
económico y la seguridad social, que 
siguen siendo competencia estatal. 
 
En definitiva, la comparación revela dos 

modelos con ventajas y debilidades: 
Ecuador apuesta por una protección 
sustantiva con menor formalismo, pero con 
consecuencias procesales inciertas; 
Madrid prioriza la formalización para 
otorgar protección jurídica, aunque 
limitada territorialmente y sujeta a 
condiciones administrativas que podrían 
excluir a ciertas parejas. Esta divergencia 
evidencia la necesidad de armonizar el 
reconocimiento jurídico de las uniones de 
hecho con principios de equidad, eficacia 
procesal y seguridad jurídica, tanto en el 
contexto autonómico español como en el 
sistema ecuatoriano. 
 

Procedimientos y Solemnización. – 

 
Desde una perspectiva procesal, Ecuador 
presenta un sistema dual para el 
reconocimiento de la unión de hecho: por 
un lado, la vía voluntaria, que permite su 
formalización ante notario o ante autoridad 
competente, y por otro, la vía judicial, que 
se activa cuando existe controversia o se 
requiere reconocimiento post mortem. De 
acuerdo con el Art. 222 del Código Civil 
ecuatoriano, esta formalización no es 
obligatoria, pero su existencia permite 
efectos similares a los del matrimonio, 
incluida la conformación de una sociedad 
de bienes. En los casos donde la unión no 
ha sido formalizada, la persona interesada 
debe iniciar un proceso judicial declarativo 
conforme a las reglas del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), aportando 
prueba suficiente de la convivencia estable 
y monogámica, generalmente mediante 
testigos, documentos, y otros indicios 
indirectos. 
 
Por su parte, en la Comunidad de Madrid, 
la Ley 11/2001 establece un procedimiento 
estrictamente administrativo, en el que la 
inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho constituye un requisito 
indispensable para que la relación 
produzca efectos jurídicos dentro del 
ámbito autonómico. El Art. 3 exige un 
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expediente contradictorio, que incluye 
prueba documental como el 
empadronamiento conjunto, certificados 
de estado civil y declaraciones juradas de 
convivencia, lo cual configura un proceso 
de solemnización objetiva, alejado de la 
libre apreciación judicial. 
 
La principal diferencia entre ambos 
sistemas radica en el carácter constitutivo 
o declarativo de la formalización. En 
Madrid, la inscripción tiene naturaleza 
constitutiva, es decir, sin ella no existe 
reconocimiento jurídico alguno, lo que 
otorga claridad en cuanto al inicio y los 
efectos de la unión. Este modelo, aunque 
más rígido y formalista, garantiza certeza 
jurídica, reduce conflictos y permite una 
protección eficiente de los derechos 
derivados de la convivencia. Sin embargo, 
también introduce un nivel de exclusión 
normativa, ya que las parejas que no 
cumplen los requisitos formales (como el 
tiempo mínimo de convivencia o el 
empadronamiento conjunto) quedan 
automáticamente fuera del sistema de 
protección, incluso si su relación reúne 
elementos sustantivos de una UH. 
 
En cambio, el sistema ecuatoriano, al no 
exigir solemnización previa para generar 
efectos, apuesta por un modelo más 
flexible e inclusivo, que reconoce la 
diversidad de formas familiares sin exigir 
un acto formal para su validez. No 
obstante, esta apertura implica una fuerte 
dependencia del ámbito probatorio y 
judicial, especialmente cuando la unión no 
ha sido inscrita ni solemnizada 
previamente. Esto genera inseguridad 
jurídica, ya que el reconocimiento queda 
sujeto a la valoración del juez, la calidad de 
la prueba y, en muchos casos, a la 
existencia de conflicto entre los herederos, 
exparejas o terceros interesados. En 
escenarios de fallecimiento, división 
patrimonial o filiación, la falta de 
formalización puede traducirse en 
negación de derechos fundamentales, 

especialmente en contextos de desigualdad 
económica o de género. 
 
Además, mientras en Madrid el 
procedimiento administrativo evita la 
judicialización de las uniones y otorga 
seguridad desde su constitución, en 
Ecuador la falta de un procedimiento único 
o especializado (particularmente para la 
declaratoria judicial de unión de hecho) 
sobrecarga los tribunales civiles y genera 
disparidad de criterios, evidenciando una 
necesidad urgente de reforma procesal que 
armonice la flexibilidad del sistema con 
mayores garantías de previsibilidad. 
 

Extinción de la Unión de Hecho. – 

 
El marco normativo que regula la extinción 
de la unión de hecho refleja no solo 
diferencias en cuanto a los requisitos 
formales, sino también en los mecanismos 
procesales y administrativos habilitados 
para su disolución. 
 
En Ecuador, el Art. 226 del Código Civil 
establece como causales de extinción de la 
unión de hecho: el mutuo acuerdo, la 
voluntad de cualquiera de las partes, el 
matrimonio o el fallecimiento de uno los 
convivientes. No obstante, el CC 
ecuatoriano no desarrolla un 
procedimiento específico para su 
disolución, especialmente cuando existe 
controversia entre las partes respecto a la 
existencia de la unión o la división de 
bienes comunes. En tales casos, se recurre 
a la sustentación en procedimiento sumario 
regulado por el COGEP, lo cual implica 
costas procesales, economía procesal y una 
carga probatoria significativa. Esto 
judicializa innecesariamente situaciones 
que podrían resolverse por vía 
administrativa, especialmente en contextos 
donde la relación no fue formalizada 
previamente. 
 
Por lo contrario, la Comunidad de Madrid, 
mediante el Art. 6 de la Ley 11/2001, 
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contempla un régimen de extinción que, 
además de considerar el mutuo acuerdo, la 
voluntad unilateral, el matrimonio o 
fallecimiento, añade causales específicas 
de naturaleza objetiva, como la separación 
de hecho por más de seis meses o el cambio 
de domicilio fuera de la Comunidad 
Autónoma. Este último elemento introduce 
una dimensión territorial clara, que vincula 
el reconocimiento de la unión a la 
permanencia dentro del ámbito 
competencial de la Comunidad. Asimismo, 
el procedimiento de extinción se realiza a 
través del Registro de Uniones de Hecho, 
por lo que se canaliza administrativamente 
mediante una solicitud acompañada de 
prueba documental, evitando la vía 
judicial, salvo en casos excepcionales de 
conflicto patrimonial o de custodia. 
La diferencia fundamental radica en el 
modelo de gestión de la extinción: en 
Ecuador, la inexistencia de un 
procedimiento administrativo y registral 
único obliga, incluso en situaciones 
simples, a recurrir al poder judicial. Esto 
no solo dilata el proceso, sino que expone 
a las partes a inseguridad jurídica, 
especialmente si existen bienes comunes, 
hijos menores o terceros afectados. 
Además, en ausencia de inscripción formal 
previa, la parte interesada deberá primero 
acreditar la existencia de la unión de hecho 
y luego su disolución, duplicando el 
trámite procesal, aumentando el margen de 
litigio y congestión judicial. 
 
Por el contrario, el sistema madrileño 
facilita un procedimiento de extinción 
claro, rápido y predecible, que se ejecuta 
dentro del mismo marco administrativo 
donde se inscribió la unión. Esta 
coherencia normativa permite a los 
convivientes gestionar su estado civil sin 
necesidad de intervención judicial, lo que 
descongestiona el sistema judicial y otorga 
mayor agilidad y transparencia al proceso. 
Sin embargo, este modelo también tiene 
limitaciones, ya que se circunscribe al 
ámbito autónomo, por lo que sus efectos no 

siempre son reconocidos fuera de la 
Comunidad, y la exclusión de uniones no 
registradas del sistema de protección 
puede resultar discriminatoria. 
 
El análisis normativo revela que, aunque 
tanto Ecuador como España reconocen la 
unión de hecho, la legislación española 
(particularmente en la Comunidad de 
Madrid) ofrece una mayor sistematización 
y seguridad jurídica mediante la 
inscripción obligatoria, requisitos claros y 
procedimientos administrativos. Ecuador, 
aunque garantiza derechos similares al 
matrimonio desde la Constitución, aún 
enfrenta desafíos en la formalización y 
reconocimiento de la UH de manera 
uniforme y accesible. Para fortalecer el 
sistema ecuatoriano, se recomienda revisar 
la normativa para promover mecanismos 
administrativos de inscripción, reducir la 
judicialización de las controversias y 
unificar los requisitos en todo el territorio 
nacional. 
 

Conclusiones 

 
El análisis comparativo entre Ecuador y 
España en cuanto a la solemnización de la 
unión de hecho ha permitido identificar 
tanto similitudes como diferencias en sus 
marcos normativos, evidenciando las 
fortalezas y debilidades de cada sistema.  
 
En primer lugar, se constató que ambos 
países reconocen legalmente la unión de 
hecho, otorgándole un estatus jurídico que 
permite a las parejas convivientes acceder 
a ciertos derechos y obligaciones similares 
a los del matrimonio. Sin embargo, existen 
diferencias en cuanto a su reconocimiento, 
requisitos y efectos legales, lo que 
demuestra que cada sistema responde a un 
contexto jurídico y social particular. 
 
Entre las semejanzas destacadas, se 
encuentra que en ambos países la unión de 
hecho debe cumplir con ciertos requisitos 
básicos, como la convivencia estable y la 
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voluntad de los convivientes de formar una 
relación similar al matrimonio. Además, 
en ambos sistemas se reconoce el acceso a 
derechos patrimoniales y de seguridad 
social bajo ciertas condiciones. 
 
En cuanto a las diferencias, España 
presenta una regulación más uniforme y 
estructurada, con normativas específicas a 
nivel autonómico y estatal que garantizan 
la protección de los convivientes. La 
solemnización de la unión de hecho en 
España puede realizarse mediante 
inscripción en registros oficiales, lo que 
otorga mayor seguridad jurídica a las 
parejas. En cambio, en Ecuador, aunque la 
unión de hecho está reconocida 
constitucionalmente y regulada en el 
Código Civil, su aplicación puede ser 
menos uniforme y depender de la 
interpretación de los jueces o autoridades 
competentes. 
 
Si bien ambos países han avanzado en la 
regulación de la unión de hecho, España 
cuenta con un sistema más desarrollado y 
garantista, mientras que Ecuador aún 
enfrenta desafíos en la consolidación de un 
procedimiento uniforme y accesible para la 
solemnización de esta figura.  
 
Estos hallazgos resaltan la importancia de 
seguir fortaleciendo la normativa 
ecuatoriana para garantizar mayor 
seguridad jurídica y protección a las 
parejas en unión de hecho. 
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